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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintinueve de abril de dos mil veintidós

Rad. 2019-00223

Teniendo en cuenta el escrito visible en el elemento 113 del repositorio digital, se reconoce personería

amplia y suficiente para representar a la señora MARÍA HORTENCIA PINEDA GONZÁLEZ, al abogado

FERNANDO SALAZAR BOHORQUEZ, en los términos del poder conferido.

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la señora PINEDA GONZÁLEZ, el despacho

se atiene a lo dispuesto en auto del 18 de abril de 2022, visible en el archivo 109 del repositorio digital.
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